
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, ¿ 4

VISTOS: El Decreto Alcaldicio N° 1065 de fecha 08 de Junio de 2012, que aprueba
Programa Social Trabajando con los emprendedores en Chiguayante
2012", y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1. Apruébese las bases del concurso capital semilla del programa
"Trabajando con los emprendedores en Chiguayante 2012"

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

ÍTO REYES PAVEZ
fETARlO MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCIÓN:
• Alcaldía
• Dirección Jurídica
• Dirección de Administración y Finanzas
• Dirección de Desarrollo Comunitario (2)
• Secretaria Municipal^
• Dirección rde Control
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